
Consejo de Participación
Ciudadana y Control Social #CiudadanosComoTú

Oficio Nro. CPCCS-DLOJ-2026-0055-OF

Loja, 19 de febrero de 2026

Asunto: Convocatoria a capacitación sobre el Proceso de Rendición de Cuentas- Periodo
Fiscal 2025

Señor

Víctor Hugo Largo Machuca
Alcalde

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN
CHAGUARPAMBВА

Señor Doctor.

Francisco Arsecio Azuero Astudillo
Alcalde

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN MACARÁ

Señora Ingeniera

Diana Carolina Guayanay Llanes

Señor Doctor

Jorge Cristóbal Montero Rodríguez

Señora Abogada

Janet Del Cisne Guerrero Luzuriaga

Señor Ingeniero

Julio Gustavo Bustamante Jaramillo

Señor Ingeniero

Álvaro Antonio García Ontaneda

Señor Ingeniero

Paulo Patricio Herrera Rojas

Señor

Jonathan Tito Carríon Guarderas

En su Despacho

De mi consideración:

Beubriela Bumeo

Recibide 2/0/pe
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Reciban un cordial saludo a nombre de la Delegación Provincial del Consejo de

Participación Ciudadana y Control Social de Loja, a la vez deseándole éxitos en sus
funciones.
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Consejo de Participación

Ciudadana y Control Social #CiudadanosComoTú

Oficio Nro. CPCCS-DLOJ-2026-0055-OF

Loja, 19 de febrero de 2026

Mediante el presente, ponemos en su conocimiento la Resolución Nro.

CPCCS-PLE-SG-004-O-2026-0030, emitida el 28 de enero de 2026, correspondiente al
proceso de Rendición de Cuentas del periodo fiscal 2025, cuyo objeto es establecer los

mecanismos de rendición de cuentas, tales como procedimientos, metodologías,
cronogramas, contenidos y herramientas que deben implementar los sujetos obligados, a
fin de someter a evaluación ciudadana la gestión pública desarrollada.

Ante lo expuesto, la Delegación Provincial Loja, tiene el honor de invitarles a la

capacitación sobre el proceso de Rendición de Cuentas 2025 y Atribuciones del CPCCS,

que se desarrollará el día martes de 24 de febrero de 2026, a partir de las 10:00 am,

que se desarrollará en las instalaciones de la Delegación Provincial Loja del CPCCS,

ubicadas en las calles José Antonio Eguiguren 156-43 y Bolívar, frente al Banco de
Desarrollo del Ecuador, primer piso alto.

Adicional solicitamos cordialmente ampliar la convocatoria a las empresas públicas e

instituciones vinculadas a su jurisdicción (en caso de existir).

Este espacio tiene como finalidad socializar los lineamientos establecidos en la resolución

vigente, así como fortalecer el conocimiento sobre las atribuciones institucionales del

CPCCS, contribuyendo al adecuado cumplimiento de la normativa y al fortalecimiento de

la participación ciudadana y el control social.

Para el efecto, agradeceremos confirmar su participación a los correos electrónicos

mdiaz@cpccs.gob.ec. arodriguez@cpccs.gob.ec. En caso de requerir información

adicional, pueden comunicarse al teléfono 072 577522.

Esperando contar con su valiosa asistencia, me suscribo de ustedes.

Atentamente,

Documento firmado electrónicamente

Mgs. Mercedes Vanelly Diaz Aponte

COORDINADORA PROVINCIAL- ANALISTA EN PARTICIPACIÓN,

CONTROL SOCIAL Y RENDICIÓN DE CUENTAS PROVINCIAL 2

Copia:

Señora Economista

Andrea Maritza Rodriguez Cueva

Analista en Participación, Control Social y Rendición de Cuentas Provincial 2

Señor Magíster
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